
Re p ú b l ic a  de  C o lombia  

Rama Jud ic ia l  

D i s t r i to  Jud ic i a l  de  M ede l l í n  

 
Juzgado  P r im e r o  C iv i l  d e l  C i rc u i t o  de  E je cuc ión  de  S en te nc ias  

de  M ede l l í n  

Medellín, Primero (01) de diciembre de Dos Mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al escrito allegado CENTRO DE CONCILIACIÓN CORPORACION 

COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS DE COLOMBIA SECCIONAL ANTIOQUIA a 

través del cual informan la aceptación de la solicitud de Negociación de 

Deudas- correspondiente al trámite de Insolvencia Económica de Persona 

Natural No Comerciante, solicitado por la deudora PAOLA ANDREA URIBE 

ECHAVARRIA, identificado con c.c. 43.626.241, quien funge en el presente 

proceso como demandada, el Despacho teniendo en cuenta lo preceptuado 

en el numeral 1 del Artículo 545 del Código General del Proceso, declara la 

suspensión del remate y del proceso desde la fecha y hasta tanto se tenga 

nuevas noticias por parte de la conciliadora. 

 

Si fuera el caso, se ordena la entrega de los títulos que se hayan consignados 

por terceros como depósitos para hacer postura para este remate, por 

intermedio de la Oficina de Ejecución para los Jueces Civiles del Circuito de 

Medellín.  

 

Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con firma 

digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en cumplimiento 

de los sendos Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, emitidos en 

atención a la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas por el Gobierno 

Nacional previamente, por la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, se 

imprimirá de ser requerido y se agregará a expediente digital con firma también 

digital del funcionario.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Ana P. 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez 

 
 
 

PROCESO Ejecutivo                                                                                                                                                       

RADICADO 05001-31-03-015-2012-00275-00 

DEMANDANTE MARIA CUPERTINA ESCOBAR ESCOBAR 

DEMANDADO PAOLA ANDREA URIBE ECHAVARRIA 

PROVIDENCIA AUTO 2711V 

ASUNTO SUSPENDE REMATE,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 
__________________________________ 

ERIKA MILENA BERRIO HERNANDEZ 
Secretaria 

 
 


